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ANEXO "A" 
ANEXO I DEL DECRETO No. 23-94 

IMPUESTO ESPECÍFICO DE CONSUMO 

DEC) 

0207.24.00.00 - - 	Sin trocear, frescos o refrigerados. 
240207.25.00.00 - - Sin trocear, congelados. 

24 
24 

0207.26.90.00 	- Otros 30 
0207.27.90.00 --- 	Otros. 20 
0207.33.00.00 - - 	Sin trocear, congelados. 12 
0207.36.00.00 - - 	Los demás, congelados. 12 
0210.90.20.00 - - 	[ligados de ave secos o ahumados. 12 
0306.21.00.00 - - 	Langostas (Palinunrs spp., 

Panulirus spp., Jasus spp.). 13 
0306.22.00.00 - - 	Bogavantes (llamaras spp.). 1 3 
0306.23.90.00 - - - Otros. 13 
0306.24.00.00 - - 	Cangrejos (excepto macruros). 13 
0306.29.90.00 ---  Otros. 13 
0307.10.00.00 - 	Ostras. 13 
0307.29.00.00 -- 	Los demás. 13 
0307.39.00.00 - - 	Los demás. 13 
0307.49.00.00 -- 	Los demás. 13 
0307.59.00.00 - - 	Los demás. 13 
0307.60.00.00 - 	Caracoles, excepto los de mar. 13 
0307.99.00.00 -- 	Los demás 13 
0407.00.20.00 - 	Huevos de avestruz. 13 
0408.11.00.00 -- 	Secas. 13 
0408.19.00.00 - - 	Las demás. 13 
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0408.91.00.00 -- 	Secos. 	 13 
0408.99.00.00 - - 	Los demás. 	 13 
0603.10.70.00 -- 	Lirios. 	 12 
0603.10.80.00 - - 	Sysofilia. 	 12 
0603.10.91.00 - - - 	Serberas. 	 12 
0603.10.92.00 - - - 	Estaticias. 	 12 
0603.10,93.00 - - - 	Astramerias. 	 12 
120603.10.94.00 - - - Agapantos. 	 12 
0603.10.95.00 --- 	Orquídeas. 	 12 
0603.10.97.00 	Anturios. 	 12 
0603.10.98.00 	Heliconias. 	 12 
0603.10.99.00 	Los detrás. 	 12 
0603.90.90.00 	Otros. 	 12 
0604.10.00.00 - 	Musgos y líquenes. 	 12 
0604.91.90.00 ---  Otros. 	 12 
0604.99.10.00 - - - 	Arreglos. 	 12 
0604.99.90.00 ---  Otros. 	 12 
0804.10.00.00 - 	Dátiles. 	 32 
0806.10.00.00 - 	Frescas. 	 32 
0808.10.00.00 - 	Manzanas. 	 32 
0808.20.10.00 -- 	Peras. 	 20 
0808.20.20.00 - - 	Membrillos. 	 20 
0809.10.00.00 - 	Albaricoques (damascos, chabacanos). 	20 
0811.10.00.00 - 	Fresas (frutillas). 	 12 
0811.20.00.00 - 	Frambuesas, zarzamoras, moras 

y moras-frambuesa y grosellas. 	 12 
0811.90.00.00 - 	Los demás. 	 12 
0812.10.00.00 - 	Cerezas. 	 12 
0812.20.00.00 - 	Fresas (frutillas). 	 13 
0812.90.00.00 - 	Los demás. 	 13 
0813.10.00.00 - 	Albaricoques (damascos, chabacanos). 	13 
0813.20.00.00 - 	Ciruelas. 	 13 
0813.30.00.00 - 	Manzanas. 	 13 
0813.40.00.00 - 	Las demás frutas u otros frutos. 	 13 
0813.50.00.00 - 	Mezclas de frutas u otros frutos, secos, 

	

o de frutos de cáscara de este Capítulo. 	13 
0902.10.00.00 - 	Té verde (sin fermentar) presentado en 

envases inmediatos con un contenido 
inferior o igual a 3 kg. 	 8 

0902.20.00.00 - 	TI verde (sin fermentar) presentado de 
otra forma. 	 8 

0902.30.00.00 - 	Té negro (fermentado) y té parcialmente 
fermentado, presentados en envases 

inmediatos con un contenido inferior 
o iguala 3 kg. 	 16 

0902.40.00. 00 - 	Té negro (fermentado) y té parcialmente 

	

fermentado, presentados de otra forma. 	16 
1604.11.00.00 -- 	Salmones. 	 20 
1604 .12.00. 00 -- 	Arenques. 	 8 
1604.15.00.00 - - 	Caballas (macarelas). 	 8 
1604.16.00.00 - - 	Anchoas. 	 20 
1604.19.00.00 - - 	Los detrás. 	 8 
1604.20.00.00 - Las demás preparaciones y conservas de pescado.8 
1604.30.00.00 - 	Caviar y sus sucedáneos. 	 20 
1605.10.00,00 - 	Cangrejos, excepto macruros. 	 12 
1605 .20.00.00 - 	Camarones, langostinos y demás 

Decápodos natanna. 	 12 
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1605.30.00.00 - 	Bogavantes. 	 1 2 
1605.40.10.00 - - 	Langostas. 	 1 2 
1605.40.90.00 - - 	Otros. 	 12 
1605.90.00.00 - 	Los demás. 	 12 
1702.90.90.00 - - 	Otros. 	 12 
1704.10.00.00 - 	Chicles y demás gomas de mascar, incluso 

recubiertos de azúcar. 	 20 
1806.10.00.00 - 	Cacao en polvo con adición de azúcar u otro 

edulcorante. 	 12 
1806.20.00.00 - 

	

	Las demás preparaciones, bien en bloques 
o barras con peso superior a 2 kg, bien en 
forma líquida o pastosa, o en polvo, 
gránulos o formas similares, en recipientes 
o envases inmediatos con un contenido 

superior a 2 kg. 	 12 
1904.20.00.00 - 

	

	Preparaciones alimenticias obtenidas con 
copos de cereales sin tostar o con mezclas 

de copos de cereales sin tostar y copos 
de cereales tostados o cereales inflados. 	20 

1904.90.00.10 - - Arroz precocido 	 8 
1904.90.00.90 - - Los demás 	 20 
2003.10.00.00 - 	Setas y demás hongos. 	 8 
2003.20.00.00 - 	Trufas. 	 8 
2005.70.00.00 - 	Aceitunas. 	 8 
2005.80.00.00 - Maíz dulce (Zea mays var. saccharata). 	8 
2008.40.00.00 - 	Peras. 	 20 
2008.50.00.00 - 	Albaricoques (damascos, chabacanos). 	20 
2008.60.00.00 - 	Cerezas 

	 20 
2008.70.00.00 - 	Melocotones (duraznos). 	 18 
2008 .80 .00.00 - 	Fresas (frutillas). 	 18 
2008.91.00.00 - - Palmitos. 	 20 
2008.92.00.00 - - Mezclas. 	 2 0 
2008.99.00.00 - - Los demás. 	 20 
2009.60.10.00 - - Jugo concentrado, incluso congelado. 	14 
2009.60.20.00 - - Mosto de uva. 	 9 
2009.60.90.00 - - Otros. 	 20 
2009 .70.10. 00 - - Jugo concentrado, incluso congelado. 	14 
2009.70.90.00 - - Otros. 	 20 
2009.80.10.00 - - Jugo concentrado de pera, membrillo, 

albaricoque (damasco, chabacano), 
cereza, melocotón (durazno), ciruela o 
endrina, incluso congelado. 	 14 

2009.80.90.00 --  Otros. 	 20 
2009.90.00.00 - 	Mezclas de jugos. 	 20 
2101.20.00.00 - 

	

	Extractos, esencias y concentrados de té 
o de yerba mate y preparaciones a base 
de estos extractos, esencias o concentrados 

o a base de té o de yerba mate. 	 8 
2201.10.00.90 - - Agua gaseada. 	 17 
2202.10.00.11 - - - En envases plásticos. 	 30 
2202.10.00.12 - — En envases metálicos 	 30 
2202 .10.00.19 - - - En otros envases. 	 17 
2202.90.10.00 - - 	Preparaciones alimenticias del tipo 

de las citadas en la Nota 1 a) del 
Capítulo 30, propias para su consumo 

como bebida. 
2202.90.90.10 - - - Bebidas constituidas por agua 
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azucaradas, edulcoradas de otro modo, 
aromatizadas, elaboradas a base de 
concentrados artificiales de hortalizas 
y frutas, incluidos los jugos naturales 

diluidos (refresco); bebidas a base 
de leche, aromatizadas, 
o con fruta o cacao. 	 15 

2202.90.90.90 - - - Los demás. 	 17 

2203.00.00.10 - 	En latas, 	 45 
2203.00.00.90 - 	Otros. 	 39 
2204.10.00.00 - 	Vino espumoso. 	 4 7 
2204.21.00.00 - - 	En recipientes con capacidad inferior 

o igual a 2 I. 	 4 7 
2204.29.00.00 - - Los demás. 	 4 7 
2204.30.00.00 - 	Los demás mostos de uva. 	 1 5 

2205.10.00.00 - 	En recipientes con capacidad inferior 
o igual a 2 I. 	 47 

2205.90.00.00 - 	Los demás. 	 47 
2206.00.00.00 LAS DEMAS BEBIDAS FERMENTADAS 

(POR EJEMPLO: SIDRA, PERADA, AGUAMIEL); 
MEZCLAS DE BEBIDAS FERMENTADAS Y 
MEZCLAS DE BEBIDAS FERMENTADAS Y BEBIDAS 

NO ALCOHOLICAS, NO EXPRESADAS NI 
COMPRENDIDAS EN OTRA PARTE. 	 2 2 

2207 .10.10.00 -- Alcohol etílico absoluto. 	 II 	47 
2207.10.90.10 - - - Para uso clínico. 	 11 	47 
2207.10.90.90 - - - Los demás. 	 Il 	47 

2207.20.00.10 - - Alcohol etílico birrectificado y el 
desnaturalizado. 	 lI 	47 

2207.20.00.90 -- Los demás. 	 ❑ 	4 7 
2208.20.00.00 - Aguardiente de vino o de orujo de uvas. III 	50 
2208.30.00.00 - Whisky. 	 III 	30 
2208.40.10.00 -- Ron. 	 111 	46 
2208.40.90.10 - - - Sin envasar. 	 III 	47 
2208.40.90.90 - - - Los demás. 	 III 	47 
2208.50.00.00 - "Gin" y ginebra. 	 111 	30 
2208.60.00. 00 - 	Vodka. 	 III 	25 
2208.70.00.00 - 	Licores. 	 111 	25 
2208.90.10.00 - - Alcohol etílico sin desnaturalizar. 	II 	47 
2208.90.20.00 - - 	Aguardientes obtenidos por 

fermentación y destilación de 
mostos de cereales, con grado 
alcohólico volumétrico superior 

a 60% vol. 	 III 	30 
2208.90.90.00 -- Otros. 	 III 	25 
2402,10.00.00 - 	Cigarros (puros) (incluso despuntados) 

y cigarritos (puritos), que contengan 
tabaco. 	 59 

2402.20.00.00 - 	Cigarrillos que contengan tabaco. 	II 	59 
2402.90.00.00 - 	Los demás. 	 59 
2403,10.10.00 - - 	Picadura de tabaco, para hacer cigarrillos. 	59 
2403.10.90.00 -- Otros. 	 59 
2403.91.00.00 - - 	Tabaco 'homogeneizado" o "reconstituido" 	59 
2403.99.00.00 - - 	Los demás. 	 5 9 
2905.12.00.00 - - 	Propan-l-ol (alcohol propílico) 

y propan-2-ol (alcohol isopropílico). 	 4 7 
3304.20.00.00 - 	Preparaciones para el maquillaje de los ojos. 	12 
3304.30.00.00 - 	Preparaciones para manicuras o pedicuros. 	I_ 
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3304 .91.00.90 - - - Otros. 	 12 
3304.99.00.00 -- Las demás. 	 12 
3305.20.00.00 - 

	

	Preparaciones para ondulación o desrizado 
permanentes. 

3305.30.00.00 - 	Lacas para el cabello. 	 12 
3305.90.00.00 - 	Las demás. 	 12 
3307.10.00.00 - 	Preparaciones para afeitar o para antes 

o después del afeitado. 	 12 
3307.30.00.00 - 

	

	Sales perfumadas y demás preparaciones para 
el baño. 

3307.41.00.00 - - 	"Agarbatri" y demás preparaciones 
odoríferas que actúan por combustión. 	20 

3307.49.00.00 - - Las demás. 	 20 
3405.30.00.00 - 

	

	Abrillantadores (lustres) y preparaciones 
similares para carrocerías, excepto las 
preparaciones para lustrar metales. 	8 

3405.90.20.00 - - Preparaciones para lustrar metales, 
en envases de contenido neto superior 

o igual a 1 kg. 	 9 
3405.90.90.90 - - - Los demás. 	 8 
3601.00.00.00 	POLVORAS. 	 13 
3602.00.10.00 - 	A base de nitrato de amonio. 	 4 
3602.00.90.00 - Otros. 	 13 
3603.00.00.10 - 	Fulminantes para cartuchos de armas de 

fuego y escopetas de chimenea. 	 13 
3605.00.00.00 FOSFOROS (CERILLAS), EXCEPTO LOS ARTICULOS 

DE PIROTECNIA DE LA PARTIDA o° 36.04. 	15 
3701.20.00.00 - 	Películas autorrevelables. 	 5 
3701.30.90.00 - - Otras. 	 5 
3701.91.00.00 - - Para fotografía en colores (policroma). 	5 
3701.99.00.00 - - Las demás. 	 5 
3702.20.00.00 - 	Películas autorrevelables. 	 5 
3702.31.00.90 - - - Los demás. 	 5 
3702.32.00.90 - - - Los demás. 	 5 
3702.39.00.90 - - - Los demás. 	 5 
3702.431.00.90- - - Los demás. 	 5 
3702.42.00.90 - - - Los demás. 	 5 
3702.43.00.90 - - - Los demás. 	 5 
3702.44.00.90 - - - Los demás. 	 5 
3702.51.00.90 - - - Los demás. 	 5 
3702.52.00.90 - - - Los demás. 	 5 
3702.53.00.90 - - - Los demás. 	 5 
3702.54.00.90 - - - Los demás. 	 5 
3702.55.00.90 - - - Los demás. 	 5 
3702.56.00.90 - - - Los demás. 	 5 
3702.91.00.00 	De anchura inferior o igual a 16 mm 

y longitud inferior o igual a 14 m. 	 5 
3702.92.00.00 - - De anchura inferior o igual a 16 mm 

y longitud superior a 14 in. 
3702.93.00.00 - - De anchura superior a 16 mm pero 

inferior o igual a 35 mm y longitud 
inferior o igual a 30 m. 	 5 

3702.94.00.00 - - De anchura superior a 16 mm pero inferior 
o igual a 35 mm y longitud superior a 30 m. 	5 

3702.95.00.00 - - De anchura superior a 35 mm. 	 5 
3703.90.10.10 - - - Con peso de 65 a 85 gird. 	 5 
3704.00.00.10 - 	Placas y películas 	 5 
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3704.00.00.20 - 	Papel heliográfico sensibilizado a la luz 
para imágenes monocromas con peso de 65 

a 85 g/m2 	 5 
3705,10.00.00 - 	Para la reproducción offset. 	 5 
3705.20.00.00 - 	Microfilmes. 	 5 
3705.90.00.00 - 	Las demás. 	 5 
3707.10.00.00 - 	Emulsiones para sensibilizar superficies. 	5 
3707.90.00.00 - 	Los demás. 	 5 
3926.40.00.00 - 	Estatuillas y demás artículos de adorno. 	13 
3926.90.60.10 - - - Cassetes incluso con sus estuches 

para cintas magnetofónicas de hasta 
3.81 mm de ancho,sin el soporte de 

sonido 	 9 
3926.90.60.90 - - - Los demás 	 9 
4011.10.00.00 - 

	

	Del tipo de los utilizados en automóviles  
de turismo (incluidos los vehículos de tipo 
familiar-"break" o "station wagon"- 

y los de carrera). 
4011.20.10.90 - - - Los demás. 	 13 
4011.20.90.90 - - - Los demás. 	 12 
4011.30.00.00 - 	Del tipo de los utilizados en aviones. 	 1 3 
4011.40.00.00 - 	Del tipo de los utilizados en motocicletas. 	13 
4011.50.00.00 - 	Del tipo de los utilizados en bicicletas. 	14 
4011.91.00.90 - - - Los demás. 	 1 3 
4011.99.00.90 - - - Los demás. 	 13 
4012.20.00.00 - 	Neumáticos (llantas neumáticas) usados. 	11 
4012.90.20.90 - - - Los demás. 	 4 
4012.90.39.00 - - - Los demás. 	 13 
4013.10.00.00 - 	Del tipo de las utilizadas en automóviles 

de turismo (incluidos los vehículos de 
tipo familiar-"break" o "station wagon"- 
y los de carrera), en autobuses o camiones. 	1 3 

4013.20.00.00 - 	Del tipo de las utilizadas en bicicletas. 	 14 
4013.90.10.00 - - Del tipo de las utilizadas en motocicletas. 	14 
4301.10.00.00 - De visón, enteras, incluso sin la cabeza, 

cola o patas. 	 12 
4301.20.00.00 - De conejo o liebre, enteras, incluso sin 

la cabeza, cola o patas. 	 1 ,  
4301.30.00.00 - De cordero llamadas "astracán", 

"Breitschwanz", "caracul", "persa" 
o similares, de corderos de Indias, 
de China, de Mongolia o del Tibet, 
enteras, incluso sin la cabeza, cola 

O patas. 	 12 
4301.40.00.00 - De castor, enteras, incluso sin la cabeza, 

cola o patas. 	 I 2 
4301.50.00.00 - De rata almizclera, enteras, incluso sin 

la cabeza, cola o patas. 	 12 
4301.60.00.00 - De zorro, enteras, incluso sin la cabeza, 

cola o patas. 	 1 9  

4301.70.00.00 - De foca u otaria, enteras, incluso sin la 
cabeza, cola ó patas. 	 I 2 

4301.80.00.00 - Las demás pieles, enteras, incluso sin la 
cabeza, cola o patas. 	 12 

4301.90.00.00 - Cabezas, colas, patas y demás trozos 
utilizables en peletería. 

4302.11.00.00 - - De visón. 	 12 
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4302.12.00.00 - - De conejo o liebre. 	 I? 
4302.13.00.00 - 	De cordero llamadas "astracán", 

"Breitschwanz", "caracul", "persa" 
o similares, de corderos de Indias, 
de China, de Mongolia o del Tibet. 	 12 

4302 .19.00. 00 - 	Las demás. 	 12 
4302 20.00.00 - 	Cabezas, colas, patas y demás trozos, 

desechos y recortes, sin ensamblar. 	 12 
4302.30.00.00 - 	Pieles enteras y trozos y recortes de 

pieles,ensamblados. 	 12 
4303.10.00.00 - 	Prendas y complementos (accesorios), 

de vestir. 	 1 7  
4303.90.00.00 - Los demás. 	 12 
4304.00.10.00 - Sin confeccionar. 	 12 
4304.00.90.00 - Otros. 	 12 
4814.10.00.00 - Papel granito ("ingrain"). 	 8 
4814.20.00.00 - Papel para decorar y revestimientos 

similares de paredes, constituidos por 
papel recubierto o revestido, en la cara 
vista, con una capa de plástico 
graneada, gofrada, coloreada, impresa con 

motivos o decorada de otro modo. 	 8 
4814.30.00.00 - Papel para decorar y revestimientos 

similares de paredes, constituidos por 
papel revestido en la cara vista con 
materia trenzable, incluso tejida 
en forma plana o paralelizada. 	 8 

4814.90.00.00 - Los demás. 	 8 
4819.40.00.00 - Los demás sacos (bolsas); bolsitas y 

cucuruchos (conos). 	 4 
4823.60.00.00 - Bandejas, fuentes, platos, tazas vasos 

y artículos similares, de papel o cartón. 	 4 
4823 .70.90.00 - - Otros. 	 4 
4823.90.99.00 - - - Los demás. 	 13 
5701.10.00.00 - 	De lana o pelo fino. 	 25 
5702.10.00.00 - 

	

	Alfombras llamadas "Kelim" o "Kilim", 
"Schumacks" o "Soumak", "Karamanie" y 

alfombras similares hechas a mano. 	 10 
5702.20.00.00 - 	Revestimientos para el suelo, de 

fibras de coco. 	 10 
5702.31.00.00 - - De lana o pelo fino. 	 10 
5702.32.00.00 - - De materia textil sintética o artificial. 	 I 0 
5702.39.00.00 - - De las demás materias textiles. 	 10 
5702.41.00.00 - - De lana o pelo fino. 	 10 
5702.42.00.00 - - De materia textil sintética o artificial. 	 10 
5702.49.00.00 - - De las demás materias textiles. 	 10 
5702.51.00.00 - - De lana o pelo fino. 	 10 
5702.52.00.00 - - De materia textil sintética o artificial. 	 10 
5702.59.00.00 - - De las demás materias textiles. 	 10 
5702.91.00.00 - - De lana o pelo fmo. 	 I O 
5702.92.00.00 - De materia textil sintética o artificial. 	 I O 
5702,99.00.00 - - De las demás materias textiles. 	 10 
5703.10.00.00 - De lana o pelo fmo. 	 10 
5703.20.00.00 - De nailon o demás poliamidas. 	 I O 
5703.30.00.00 - De las demás materias textiles sintéticas 

o de materia textil artificial. 	 I 0 
5703.90.00.00 - De las demás materias textiles. 	 10 
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5704.10.00.00 - De superficie inferior o igual a 0.3 m'. 	 10 
5704.90.00.00 - Los demás. 	 10 
5705.00.00.00 

	

	LAS DEMAS ALFOMBRAS Y REVESTIMIENTOS 
PARA EL SUELO, DE MATERIA TEXTIL, INCLUSO 
CONFECCIONADOS. 	 10 

6201.11.00.00 - - De lana o pelo fino. 	 I I 
6201.91.00.00 - - De lana o pelo fmo. 	 1 I 
6202.11.00.00 - - De lana o pelo fmo. 	 11 
6202.91.00.00 - - De lana o pelo fino. 	 11 
6205.10.00.00 - De lana o pelo fmo. 	 11 
6206.20.00.00 - De lana o pelo fino. 	 1 1 
6210.10.00.00 - Con productos de las partidas 

in5  56.02 656.03. 	 1 1 
6210.20.00.00 - Las demás prendas de vestir del tipo de 

las citadas en las subpartidas 
ins 6201.11 a 6201.19. 	 11 

6210.30.00.00 - Las demás prendas de vestir del tipo de 

las citadas en las subpartidas 
In' 6202.11 a 6202.19. 	 1 1 

6210.40.00.00 - Las demás prendas de vestir para 
hombres o niños. 	 1 1 

6210.50.00.00 - Las demás prendas de vestir para mujeres 
o niñas. 	 1 1 

6211.11.00.00 - - Para hombres o niños. 	 1 1 
6211.12.00.00 - - Para mujeres o niñas. 	 1 1 
6211.20.00.00 - - Monos (overoles) y conjuntos de esquí. 	11 
6211.31.00.00 - - De lana o pelo fino. 
6211.32.00.00 - - De algodón. 	 11 
6211.33.00.00 - - De fibras sintéticas o artificiales. 	 1 1 
6211.39.00.00 - - De las demás materias textiles. 	 1 1 
6211.41.00.00 - - De lana o pelo fino. 	 11 
6211.42.00.00 - - De algodón. 	 11 
6211.43.00.00 	- De fibras sintéticas o artificiales. 	 11 
6211.49.00.00 - De las demás materias textiles. 	 11 
6214.10.00.00 	De seda o desperdicios de seda. 	 11 
6214.20.00.00 	De lana o pelo fmo. 	 1 1 
6214.30.00.00 	De fibras sintéticas. 	 I I 
62 14.40.00.00 	De fibras artificiales. 	 11 
6214.90.00.00 	De las denlás materias textiles. 	 11 
6215.10.00.00 - De seda o desperdicios de seda. 	 7 
6215.20.00.00 	De fibras sintéticas o artificiales. 	 7 
6215.90.00.00 	De las demás materias textiles. 	 7 
6216.00.00.00 GUANTES, MITONES Y MANOPLAS. 	I1 
6217.10.00.00 - Complementos (accesorios) de vestir. 	 7 
6217.90.00.00 - Partes. 	 7 
6306.21.00.00 - - De algodón. 	 11 
6306.22.00.00 - - De fibras sintéticas. 

6306.29.00.00 - - De las demás materias textiles. 	 11 
6306.31.00.00 - - De fibras sintéticas. 	 11 
6306.39.00.00 - - De las demás materias textiles. 	 11 
6306.41.00.00 - - De algodón. 	 1 1 
6306.49.00.00 - - De las demás materias textiles. 	 11 
6306.91.00.00 - - De algodón. 	 11 
6306.99.00.00 - - De las deihás materias textiles. 	 11 
6402.12.00.00 - - Calzado de esquí y calzado para la 

práctica de 'snowboard" (tabla para nieve). 	11 
6403.12.00.00 - - Calzado de esquí y calzado para la 
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práctica de- "snowboard" (tabla para nieve). 11 
6911.10.00.00 - Artículos para el servicio de mesa o cocina. 12 
6911.90.00.00 - Los demás. 
6912.00.10.00 - Vajilla y demás artículos para el servicio 

de mesa o cocina, de loza. 12 
6912.00.90.00 - Otros. 12 
6913.10.00.00 - De porcelana. 12 
6913.90.00.00 - Los demás. 12 
6914.10.00.00 - De porcelana. 12 
7009.10.00.00 - Espejos retrovisores para vehículos. 13 
7009.91.00.00 - - 	Sin enmarcar. 8 
7016.90.00.10 - - 	Vidriera artísticas, vitrales, pinturas 

sobre vidrio y similares. 13 
7020.00.00.00 LAS DEMAS MANUFACTURAS DE VIDRIO. 12 
7101.10.00.00 - Perlas finas (naturales). 	III 11 
7101.21.00.00 - - 	En bruto. 	 I11 11 
7101.22.00. 00 - 	Trabajadas. 	 III 11 
7102 .10.00. 00 - Sin clasificar. 13 
7102.21.00.00 - - 	En bruto o simplemente aserrados 

exfoliados o desbastados. 14 
7102.31.00.00 - - 	En bruto o simplemente aserrados, 

exfoliados o desbastados. 13 
7102.39.00.00 - - 	Los demás. 13 
7103.10.00.00 - En bruto o simplemente aserradas 

o desbastadas. 13 
7103.91.00.00 - - 	Rubíes, zafiros y esmeraldas. 13 
7103.99.00.00 - - 	Las demás. 13 
7104.20.00.00 - Las demás, en bruto o simplemente 

aserradas o desbastadas. 	III 11 
7104.90.00.00 - Las demás. 	 III 11 
7108.11.00.00 -- Polvo. 13 
7108.12.00.00 - - 	Las demás formas en bruto. 13 
7108.13.00.00 - Las demás formas semilabradas. 13 
7108.20.00.00 - Para uso monetario. 13 
7115.90.00.00 - las demás. 12 
7116.10.00.00 - De perlas finas (naturales) o cultivadas. 12 
7116.20.00.00 - De piedras preciosas o semipreciosas 

(naturales, sintéticas o reconstituidas). 12 
7117.11.00.00 	- - 	Gemelos y pasadores similares. 20 
7117.19.00.00 	- - 	Las demás. 20 
7117.90.00.00 - Las demás. 12 
7325.10.00.00 - De fundición no maleable. 8 
7325.99.00.00 - - 	Las demás. 8 
7326.19.00.00 - - 	Las demás. 8 
7326.20.90.00 - 	Otras. 9 
7326.90.00.90 -- Los demás. 10 
7418.19.90.00 - - 	Otros. 12 
7418.20.00.00 - Artículos de higiene o tocador, y sus partes. 12 
7419.91.00.00 - - 	Coladas, moldeadas, estampadas o forjadas, 

pero sin trabajar de otro modo. 13 
8306.10.00.00 - Campanas, campanillas, gongos y artículos 

similares. 25 
8306.21.00.00 - - 	Plateados, dorados o platinados. 25 
8306.29.00.00 -- Los demás. 25 
8418.21.00.90 - -- 	Los demás. 16 
8418.22.00.90 - - - 	Los demás. 16 
8418.29.00.90 - - - 	Los demás. 16 
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8418.69.10.00 - - - Fuentes para agua y otros aparatos 
enfriadores de bebidas. 	 8 

8422.11.00.00 -- De tipo doméstico. 	 20 
8422.19.00.00 - - Las demás. 	 13 
8450.11.00.00 - - 	Máquinas totalmente automáticas. 	 -/() 

8450.12.00.00 - - fas demás máquinas, con secadora 
centrífuga incorporada. 

8450.19.00.00 -- Las demás. 	 20 
8450.90.00.10 - - Para máquinas de capacidad unitaria, 

expresadas en peso de ropa seca, 
inferior o igual a 10 kg. 	 14 

8451.21.00.00 - - De capacidad unitaria, expresada en 
peso de ropa seca, inferior o igual 

a 10 kg 	 12 
8509.10.00.00 - 	Aspiradoras. 	 20 
8509.20.00.00 - 	Enceradoras ilustradoras) de pisos. 	 20 
8509.30.00.00 - 	Trituradoras de desperdicios de cocina. 	20 
8509.40.00.10 - - 	Mezcladoras y trituradoras de alimentos 

(licuadoras) 	 12 
8509.40.00.90 - - fas demás. 	 20 
8509.80.00.00 - 	Los demás aparatos. 	 20 
8509.90.00.00 - 	Partes. 	 14 
8510.10.00.00 - 	Afeitadoras. 	 13 
8513.10.00.00 - 	Lámparas. 	 9 
8516.71.00.00 - - Aparatos para la preparación de café o té. 	12 
8516.90.00.00 - 	Panes. 	 14 
8518.10.00.00 - 	Micrófonos y sus soportes. 	 13 
8518.21.00.00 - - Un altavoz (altoparlante) montado en su caja. 	13 
8518.22.00.00 - - 	Varios altavoces (altoparlantes) montados 

en una misma caja. 	 13 
8518.29.00.00 -- Los demás. 	 13 
8518.40.00.00 - 	Amplificadores eléctricos de audiofrecuencia. 13 
8518.50.00.00 - 	Equipos eléctricos para amplificación de sonido. 13 
8518.90.00.00 - 	Partes. 	 13 
8519.10.00.00 - 	Tocadiscos que funcionen por ficha o moneda. 12 
8519.21.10.00 - - - Completamente desarmados (CKD), presentados 

en juegos o "kits". 	 13 
8519.21.90.00 - - - Otros. 	 12 
8519.29.10.00 - - - Completamente desarmados (CKD), presentados 

en juegos o "kits". 	 13 
8519.29.90.00 - - - Otros. 	 12 
8519.31.10.00 - - - Completamente desarmados (CKD), presentados 

en juegos o "kits". 	 l3 
8519.31.90.00 - - - Otros. 	 12 
8519.39.00.00 - - Los demás. 	 12 
8519.40.00.00 - 	Aparatos para reproducir dictados. 	 12 
8519.92.10.00 - - - Completamente desarmados (CKD), presentados 

en juegos o 'las". 	 13 
8519.92.90.00 - 	Otros. 	 12 
8519.93,10.00 - - - Completamente desarmados (CKD), presentados 

en juegos o "kifis". 	 13 
8519.93.90.00 - 	Otros. 
8519.99.00.00 - - Los demás. 
8520.10.00.00 - 	Aparatos para dictar que solo funcionen 

con Mente de energía exterior. 	 12 
8520.20.00.00 - 	Contestadores telefónicos. 	 24 
8520.32.10.00 - - - Completamente desarmados (CKD), presentados 
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en juegos o "kits". 	 13 
8520.32.90. 00 --- Otros. 	 12 
8520.33.10.00 - - - Completamente desarmados (CKD), presentados 

en juegos o "kits". 	 13 
8520.39.00.00 -- Los demás. 	 12 
8520.90.00.00 - 	Los demás. 	 12 
8521 .10.10.00 - - 	Completamente desarmados (CKD), presentados 

en juegos o "kits". 	 13 
8521.10.90.00 -- Otros. 	 16 
8521.90.00.00 - 	Los demás. 	 16 
8522.10.00.00 - 	Cápsulas fonocaptoras. 	 9 
8522.90.90.00 -- Otros. 	 8 
8523.11.10.00 - - - Para grabar sonido, en casete. 	 9 
8523.11.90.00 - - Otras. 	 8 
8523.12.10.00 - - - Para grabar sonido, en casete. 	 9 
8523.12.90.00 - - Otras. 	 8 
8523.13.10.00 - - Para grabar sonido, en casete. 	 8 
8523.13.90.00 - - - Otras. 	 9 
8523.20.11.90 - - - - Los demás. 	 9 
523.20.19.90- - - - 	Los demás. 	 9 
8523.20.90.00 -- Otros, 	 9 
8523.30.00.00 - 	Tarjetas con banda magnética incorporada. 	9 
8523.90.00.00 - 	Los demás. 	 9 
8524.10.90.00 -- 	Otros. 	 8 
8524.32.00.00 - - 	Para reproducir Cínicamente sonido. 	8 
8524.39.00.00 -- 	Los demás. 	 8 
8524.40.00.00 - 	Cintas magnéticas para reproducir fenómenos 

distintos del sonido o imagen. 	 8 
8524.51.90.00 - - Otras. 	 8 
8524.52.90.00 - - - Otras. 	 8 
8524.53.12.00 - - - - Otras, de anchura superior o igual a 

19 mm. 	 9 
8524.53.19.00 - - - - Las demás. 	 8 
8524.53.29.00 - - - - Las demás. 	 8 
8524.60.00.00 - 	Tarjetas con banda magnética incorporada. 	9 
8524.91.90.00 ---  Otros. 	 8 
8524.99.90.00 - - - Otros. 	 9 
8525.20.00.00 - 	Aparatos emisores con aparato receptor 

incorporado. 	 9 
8527.12.10.00 - - - Completamente desarmados (CKD), presentados 

enjuegos o "kits". 	 III 	7 
8527.12,90.00 - - - Otros. 	 8 
8527.13,10.00 - 	- Completamente desarmados (CKD), presentados 

en juegos o "kits". 	 111 	7 
8527.13.90.00 - - - Otros. 	 8 
8527.19.10.00 - - - Completamente desarmados (CKD), presentados 

en juegos o "kits". 	 111 	7 
8527.19.90.00 - -- Otros. 	 8 
8527.21.10.00 - - - Completamente desarmados (CKD), presentados 

en juegos o "kits". 	 III 	7 
8527.21.90.00 - - - Otros. 	 8 
8527.29.10.00 - - Completamente desarmados (CKD), presentados 

en juegos o "Frits". 	 III 	7 
8527.29.90.00 - - - Otros. 	 12. 
8527.31.10.00 - - - Completamente desarmados (CKD), presentados 

en juegos o "kits". 	 III 	7 
8527.31.90.00 - - - Otros. 	 8 
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8527.32.10.00 - - - Completamente desarmados (CKD), presentados 
en juegos o "kíts". 	 III 7 

8527.32.90.00 ---  Otros. 	 8 
8527.39.10.00 - - - Completamente desarmados (CKD), presentados 

en juegos o "kits". 	 111 7 
8527.39.90.10 - - - - Grabadoras con disco compacto. 	 12 
8527.39.90.90 - - - - Los demás. 	 12 
8527.90.00.00 - 	Los demás aparatos. 	 9 
8528.12.10.00 - - Completamente desarmados (CKD), presentados 

en juegos o "bis". 	 III 7 
8528.12.90.00 	- Otros. 	 8 
8528.13.10.00 - - - 	Completamente desarmados (C10), presentados 

en juegos o "kits". 	 111 	7 
8528 .13.90.00 ---  Otros. 	 8 
8528.21.10.00 - - - Completamente desarmados (CKD), presentados 

en juegos o "kits". 	 III 	7 
8528.21.90.00 ---  Otros. 	 8 
8528.22.10.00 - - - Completamente desarmados (CKD), presentados 

en juegos o "bis". 	 111 	7 
8528.22.90.00 - - - Otros. 	 8 
8528.30.10.00 - - 	Completamente desarmados (CKD), presentados 

en juegos o "kits". 	 111 	7 
8528.30.90.00 - 	Otros. 	 8 
8529.10.00.00 - 

	

	Antenas y reflectores de antena de cualquier 
tipo, panes apropiadas para su utilización 

con dichos artículos. 	 8 
8529.90.90.00 - - Otros. 	 9 
8543.11.00.00 - - Aparatos de implantación jónica para dopar 

material semiconductor. 	 15 
8702.10.00.10 - - Con capacidad de hasta 15 personas incluido 

el conductor. 	 III 	4 
8702.10.00.90 - -Los demás. 	 III 	4 
8702.90.00.10 - - Con capacidad de hasta 15 personas incluido 

el conductor. 	 III 	4 
8702.90.00.90 - - Los demás. 	 III 	4 
8703.10.00.00 - 

	

	Vehículos especialmente concebidos para 
desplazarse sobre nieve; vehículos 
especiales para transporte de personas 

en campos de golf y vehículos similares. III 	4 
8703.21.00.00 - - De cilindrada inferior 

o igual a 1 000 cal?. 	 III 	4 
8703.22.00.11 - - - - Coches de turismo y vehículos del 

tipo familiar con tracción 
sencilla. 	 111 	4 

8703.22.00.12 - - - - Coches de turismo y vehículos del 
tipo familiar con tracción 
en las cuatro ruedas. 	 III 	4 

8703.22.00.19 - - - - Los demás 	 111 	27 
8703.22.00.21 - - - - Coches de turismo y vehículos del 

tipo familiar con tracción 
sencilla. 	 III 	4 

8703.22.00.22 - - - - Coches de turismo y vehículos 
del tipo familiar con tracción 

en las cuatro ruedas. 	 111 	4 
8703.22.00.29 - - - - Los demás. 	 lil 	31 
8703.23.00.11 - - - - Coches de turismo y vehículos 

del tipo familiar con tracción 
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sencilla. 	 111 	9 
8703.23.00.12 - - - - 	Coches de turismo y vehículos del 

tipo familiar con tracción 

en las cuatro ruedas 	 III 	9 
8703.23.00.19 - - - - Los demás. 	 III 	31 
8703.23.00.21 - - - - 	Coches de turismo y vehículos del 

tipo familiar con tracción 
sencilla. 	 ilI 	8 

8703.23.00.22 - - - - 	Coches de turismo y vehículos 

del tipo familiar con tracción 

en las cuatro ruedas. 	 III 	8 
8703.23.00.29 - - - Los demás. 	 111 	39 
8703.23.00.31 - - - - 	Coches de turismo y vehículos 

del tipo familiar con tracción 

sencilla. 	 37 
8703.23.00.32 - - - - Coches de turismo y vehículos 

del tipo familiar con tracción 

en las cuatro ruedas. 	 III 20 
8703.23.00.39 - - - - Los demás. 	 III 43 
8703.24.00.10 - - - 	Coches de turismo y vehículos del 

tipo familiar con tracción 

sencillas. 	 III 34 
8703.24.00.20 - - - 	Coches de turismo y vehículos 

del tipo familiar con tracción 

en las cuatro ruedas. • 	 III 21 
8703.24.00.90 - - - Los demás. 	 III 47 
8703.31.00.10 - - - 	Coches de turismo y vehículos del 

tipo familiar con tracción 

sencilla. 	 III 	4 
8703.31.00.20 - - - 	Coches de turismo y vehículos del 

tipo familiar con tracción en las 

cuatro ruedas. 	 111 4 
8703.31.00.90 - - - Los demás. 	 III 27 
8703.32.00.10 - -.- 	Coches de turismo y vehículos del 

tipo familiar con tracción 
sencilla. 	 III 	4 

8703.32.00.20 - - - Coches de turismo y vehículos del 

tipo familiar con tracción en las 
cuatro ruedas. 

8703.32.00.90 - - - Los demás. 

8703.33.00.11 - - - - Coches de turismo y vehículos del 

tipo familiar con tracción 
sencilla. 

8703.33.00.12 - - - - Coches de turismo y vehículos del 

tipo familiar con tracción 

en las cuatro ruedas. 

8703.33.00.19 - - - - Los demás. 
8703.33.00.21 - - - - Coches de turismo y vehículos 

del tipo familiar con tracción 
sencilla. 

8703 	00.22 - - - - Coches de turismo y vehículos 
del tipo familiar con tracción 

en las cuatro ruedas. 
8703.33.00.29 - - - - Los demás. 

8703.33.00.31 - - - - Coches de turismo y vehículos 

del tipo familiar con tracción 

sencilla. 

III 4 
III 31 

111 4 

III 4 

III 35 

III 32 

III 15 
III 39 

III 31 
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8703.33.00.32 - - - Coches de turismo y vehículos 
del tipo familiar con tracción 

en las cuatro ruedas. 	 111 	15 
8703.33.00.39 - - - - Los demás: 	 111 	47 
8703.90.00.00 - 	Los demás 	 III 	47 
8704.10.00.00 - 

	

	Volquetes automotores concebidos para 
utilizarlos fuera de la red de 

Carreteras. 	 III 	4 
8704.21.00.10 - - - 	Camionetas de reparto -panel", 

con capacidad de carga hasta 
2 t de carga. 	 111 	4 

8704.21.00.29 - - - - Los demás. 	 III 	4 
8704.21.00.90 ---  Los demás. 	 Hl 	4 
8704.22.00.90 - - - Los demás. 	 ITI 	4 
8704.23.00.90 - - - Los demás. 	 III 	4 
8704.31.00.10 - - - 	Camionetas de reparto "panel", 

con capacidad de hasta 2 t de 
carga. 	 III 	4 

8704.31.00.29 - - - - Los demás. 	 III 	4 
8704.31.00.90 - - - Los demás. 	 111 	4 
8704 .32.00.90 ---  Los demás. 	 RI 	4 
8704.90.00.90 -- 	Los demás. 	 111 	4 
8706.00.00.00 

	

	CHASIS DE Y-ERIC:W.0S AUTOMOVILES 
DE LAS PARTIDAS o°,  87.01 A 87.05, 

EQUIPADOS CON SU MOTOR. 	 III 	13 
8711.10.00.00 - 	Con motor de émbolo (pistón) 

alternativo de cilindrada inferior 
o igual a 50 cm'. 	 RI 	4 

8711.20.00.00 - 	Con motor de émbolo (pistón) 
alternativo de cilindrada superior 

a 50 cm3  pero inferior o igual 
a 250 cm3 . 	 RI 	4 

8711.30.00.00 - 	Con motor de émbolo (pistón) 
alternativo de cilindrada superior 
a 250 cm' pero inferior o igual 

a 500 cm'. 	 III 	4 
8711.40.00.00 - 	Con motor de émbolo (pistón) 

alternativo de cilindrada superior 
a 500 cm3  pero inferior o igual 

a 800 cm'. 	 111 	4 
8711.50.00.00 - 	Con motor de émbolo (pistón) 

alternativo de cilindrada superior 
a 800 cm3 . 	 4 

8711.90.00.00 - 	Los demás. 	 III 	4 
8716.10.00.00 - 	Remolques y semirremolques para 

vivienda o acampar,del tipo caravana. 	24 
8903.10.00.00 - 	Embarcaciones inflables. 	 1 7  
8903.91.00.10 ---  Yates. 	 32 
8903.91.00.90 ---  Los demás. 	 12 
8903.92.00.10 ---  Yates. 	 32 
8903.92.00.90 - 	Los demás. 	 12 
8903.99.00.10 ---  Yates 	 32 
8903.99.00.90 ---  Los demás. 	 12 
9006.40.00.00 - 	Cámaras fotográficas de autorrevelado. 	16 
9006.51.00.00 - - 	Con visor de reflexión a través del 

objetivo, para películas en rollo de 
anchura inferior o igual a 35 mm. 	 16 
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9006.52.00.00 - - Las demás, para películas en rollo de 
anchura inferior a 35 mm. 	 16 

9006.53.00.00 - - Las demás, para películas en rollo de 
anchura igual a 35 mm. 	 16 

9006.59.00.00 - - Las demás. 	 16 
9006.61.00.00 - Aparatos de tubo de descarga para 

producir destellos 
("flashes electrónicos"). 	 13 

9006.62.00.00 - - Lámparas y cubos, de destello, y similares. 	I 3 
9006.69.00.00 - - Los demás. 	 13 
9006.91.00.00 	- De cámaras fotográficas. 	 14 
9006.99.00.00 - - Los demás. 	 14 
9007'.11.00.00 - - Para película cinematográfica (filme) de 

anchura inferior a 16 mm o para la 

doble-8 mm. 	 16 
9007.19.00.00 - - Las demás. 	 16 
9007.20.00.00 - Proyectores. 	 16 
9007,9 1.00.00 - - De cámaras. 	 1 3 
9007.92.00.00 - - De proyectores. 	 13 
9008.10.00.00 - 	Proyectores de diapositivas. 	 1 2 
9101 .11.00.00 - - Con indicador mecánico solamente. 	 15 
9101.12.00.00 - - Con indicador optoelectrónico solamente. 	15 
9101.19,00,00 - - Los demás. 	 15 
9101.21.00.00 - - Automáticos. 	 15 
9101.29.00.00 - - Los demás. 	 1 5 
9101.91.00.00 - - Eléctricos. 	 1 5 
9101.99.00.00 - Los demás. 	 15 
9102.11.00.00 - - Con indicador mecánico solamente. 	 15 
9102.12.00.00 - - Con indicador optoelectrónico solamente. 	15 
9102.19.00.00 - - Los demás. 	 15 
9102.21.00.00 - - Automáticos. 	 15 
9102.29.00.00 - - Los demás. 	 15 
9102.91.00.00 - - Eléctricos. 	 15 
9102.99.00.00 - - Los demás. 	 15 
9105 .11.00.00 - - Eléctricos. 	 15 
9105.19.00.00 - - Los demás. 	 111 	 1 5 
9105.21.00. 00 - - Eléctricos. 	 III 	 15 
9105.29.00.00 - - Los demás. 	 111 	 15 
9105.91.00.00 - - Eléctricos. 	 111 	 15 
9105.99.00.00 - - Los demás. 	 III 	 15 
9111.10.00.00 - Cajas de metal precioso o chapado 

de metal precioso(plaqué). 	 1? 
9111.20.00.00 - Cajas de metal común, incluso dorado 

o plateado. 	 13 
9111.80.00.00 - Las demás cajas. 	 l3 
9 I 11.90.00. 00 	Partes. 	 14 
9113.10.00.00 - De metal precioso o chapado de metal 

precioso (plaqué). 	 1 2 
9113.20.00.00 - De metal común, incluso dorado o plateado. 	l3 
9113.90.00.00 - Las demás. 	 13 
9302.00.00.00 REVOLVERES Y PISTOLAS, EXCEPTO LOS 

DE LAS PARTIDAS n OS  93.03 ó 93.04. 	III 	30 
9303.10.00.00 - Armas de avancarga. 	 111 	30 
9303.20.00.00 - Las demás armas largas de caza o tiro 

deportivo que tengan, por lo menos, 
un cañón de ánima lisa 	 III 	30 

9303.30.00.00 - Las demás armas largas de caza o 
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tiro deportivo. 	 III 	30 

9303.90.00.00 - Los demás. 	 111 	30 

9304.00.00.00 LAS DENLAS ARMAS (POR EJEMPLO: 
ARMAS LARGAS Y PISTOLAS DE MUELLE 
(RESORTE), AIRE COMPRIMIDO O GAS, 
PORRAS), EXCEPTO LAS DE LA PARTIDA 

n° 93.07. 	 Iil 	30 
9305.10.00.00 - De revólveres o pistolas. 	 (II 	15 

9305.21.00.00 - - Cañones de ánima lisa. 	 111 	15 

9305.29.00.00 - - Los demás. 	 111 	15 

9305.90.00.00 - Los demás. 	 III 	15 

9306.10.00.00 - 	Cartuchos para 'pistolas" de 

remachar o usos similares, para 

pistolas de matarife, y sus panes. 	III 	30 
9306.21.00.00 --Cartuchos. 	 1II 	30 

9306.29.00.00 - - Los demás. 	 III 	30 

9306.30.00.00 - Los demás cartuchos y sus partes. 	III 	30 

9306.90.00.00 - Los demás. 	 III 	30 

9307.00.00.00 	SABLES, ESPADAS, BAYONETAS, 
LANZAS Y DEMÁS ARMAS BLANCAS, 

SUS PARTES Y FUNDAS, 	 111 	18 

9404.30.00.00 - Sacos (bolsas) de dormir. 	 12 

9405.20.00.00 - Lámparas eléctricas de cabecera, 

mesa, oficina o de pie. 	 12 

9405.30.00.00 - Guirnaldas eléctricas del tipo de 

las utilizadas en árboles de Navidad. 	 8 

89405.40.00.00- Los demás aparatos eléctricos de 

alumbrado. 	 12 

9405.50.90.00 - Otros. 	 12 

9405.92.10.00 - - - Difusores. 	 9 

99405.92.90.00- - - Otros. 	 13 

9405.99.00.00 - - Las demás. 	 13 

9504.10.00.00 - 	Videojuegos del tipo de los utilizados 

con receptor de televisión. 	 12 
9504.20.10.00 	Mesas para billar. 

9504.20.90.00 	Otros. 	 13 

9504.30.00.00 - 

	

	Los demás juegos activados con monedas 

o fichas, excepto los juegos de bolos 

automáticos. 	 12 

9504.40.00.00 	Naipes. 	 12 

9504.90.00.00 	Los demás. 	 12 

9505.10.00.00 	Artículos para fiestas de Navidad. 	 8 

9505.90.00.00 	Los demás. 	 8 

9506.40.10.00 	Mesas. 	 12 
9506.99.00.00 	Los demás. 	 12 

9508.00.00.00 	TIOVIVOS, COLUMPIOS, CASETAS DE 
TIRO Y DEMÁS ATRACCIONES DE FERIA; 
CIRCOS. ZOOLOGICOS Y TEATROS, 
AMBULANTES. 	 I 1  

9601.10.00.00 	Marfil trabajado y sus manufacturas. 	 1 2 
9601.90.00.00 	Los demás. 	 12 

9605.00.00.00 	JUEGOS O SURTIDOS DE VIAJE PARA ASEO 
PERSONAL, COSTURA O LIMPIEZA DEL CALZADO 
O DE PRENDAS DE VESTIR. 	 12 

9613.10.00.00 - Encendedores de gas no recargables, 
de bolsillo. 	 8 

9613.20.00.00 - Encendedores de gas recargables, de bolsillo. 	8 
9613.30.00.00 - Encendedores de mesa. 	 8 
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9614.20.00.00 - Pipas y cazoletas. 
9614.90.00.00 - Las demás 	 12 
9616.20.00.00 - Borlas y similares para aplicación de 

polvos, otros cosméticos o productos de 
tocador. 	 12 

ANEXO B: 
CALENDARIO DE TASAS MÁXIMAS DE LOS 

DERECHOS ARANCELARIOS A LA IMPORTACIÓN (DAD 

TIPOS DE BIENES 
CALENDARIO 

1/ENE 
1998 

1/1UL 
1998 

1/ENE 
1999 

1/1UL 
1999 

1/ENE 
2000 

Bienes de consumo rmal 15% 15% 15% 10% 10% 

Bienes inter- 
medios producidos 
en Centroamérica 10% 10% 10% 5% 5% 

Materias Primas 
producidas en 
Centroamérica 	 5% 5% 5% 5% 5% 

Bienes inter- 
medios no produ- 
cidos en Centro- 
américa 	 0% 0% 0% 0% 0% 

Materias Primas no 
producidas en 
Centroamérica 	 0% 0% 0% 0% 0% 

Bienes de capital 
producidos en 
Centroamérica 	 5% 5% 5% 5% 5% 

Bienes de capital 
no producidos en 
Centroamérica 

ames  

0% 0% 0% 0% 0% 
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ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

DECRETO A.N. No. 1633 

El Presidente de la República de Nicaragua 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente: 

DECRETO 

Arto. I.Otórgase 	Personalidad 	Jurídica 	a 	la 
ASOCIACION INSTITUTO CULTURAL BRASIL-
NICARAGUA, IBRAN, sin fines de lucro, de duración 
indefinida y del domicilio en la ciudad de Managua. 

Arto. 2.La representación legal de esta Asociación será 
ejercidad en la forma en que sus Estatutos lo determinen. 

Arto. 3.La Asociación Instituto Cultural Brasil-Nica-
ragua, IBRAN, está obligada al cumplimiento de la Ley 
General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y 
demás Leyes de la República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
la fecha de su publicación en cualquier medio de 
comunicación social escrito, sin perjuicio de su posterior 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de 
la Asamblea Nacional, a los veintitrés días del mes de Abril 
de mil novecientos noventa y siete.- Iván Escobar Fornos, 
Presidente de la Asamblea Nacional.- Lombardo 
Martínez C., Secretario de la Asamblea Nacional. 

POR TANTO: 

Publíquese y Ejecútese. Managua, veirztiseis de Mayo de 
mil novecientos noventa y siete.- Arnoldo Alemán 
Lacayo, Presidente de la República de Nicaragua. 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 395-97 

ORDEN "JOSE DE MARCOLETA" 

El Presidente de la República de Nicaragua, 

CONSIDERANDO 

Que la Excelentísima Señora EIVOR HALKJAER, ha 
desempeñado durante más de dos años el cargo de 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Reino de 
Suecia en Nicaragua. 

Que durante el desempeño de su Misión ha realizado una 
excelente labor en el fortalecimiento de las relaciones 
entre los pueblos y gobiernos del Reino de Suecia y Nica-
ragua y ha promovido en forma eficaz y dinámica la 
cooperación y capacitación de funcionarios de las 
instituciones gubernamentales de Nicaraagua. 

I I I 

Que se ha hecho acreedor al reconocimiento de la Nación. 

POR TANTO 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución 
Política, 

ACUERDA: 

Arto. 1 Otorgar a la Excelentísima Señora Embajadora 
EIVOR HALKJAER, la Orden "JOSE DE 
N1ARCOLETA" en el Grado de Gran Cruz. 

Arto. 2 Comunicar este Acuerdo a la Excelentísima 
Señora Embajadora MOR HALKJAER. 

Arto. 3 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de 
esta fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el dos 
de Junio de mil novecientos noventa y siete.- Arnoldo 
Alemán Lacayo, Presidente de la República de Nicara-
gua.- Lorenzo Guerrero, Ministro de la Presidencia. 
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NOMBRAMIENTO 
ACUERDO PRESIDENCIAL No. 396-97 

ORDEN "JOSE DE MARCOLETA" 

El Presidente la República de Nicaragua, 

CONSIDERANDO 

Que el Excelentísimo Señor GEORGES VAUGIER, ha 
desempeñado durante más de dos años el cargo' de 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la 
República Francesa en Nicaragua. 

lI 

Que durante su Misión realizó una encomiable labor en el 
fortalecimiento de las relaciones y acrecentó la cooperación 
entre los pueblos y gobiernos de la República Francesa en 
Nicaragua. 

'II 

Que habiéndose hecho acreedor al reconocimiento de la 
Nación. 

POR TANTO 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución 
Política, 

ACUERDA: 

Arto. 1 Otorgar al Excelentísimo Señor Embajador 
GEORGES VAUGIER, la Orden "JOSE DE 
MARCOLETA en el Grado de Gran Cruz. 

Arto, 2 Comunicar este Acuerdo al Excelentísimo Seño 
Embajador GEORGES VAUGIER. 

Arto. 3 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de 
esta fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el dos 
de Junio de mil novecientos noventa y siete. - Arnoldo 
Alemán Lacayo, Presidente de la República de Nicara-
gua.- Lorenzo Guerrero, Ministro de la Presidencia. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 409-97 

El Presidente de la República de Nicaragua, en uso de las 
facultades que le confiere el Arto. 150 inciso 6) de la 
Constitución Política, 

ACUERDA: 

Arto. 1 Nómbrese al Señor WILLIAM O. PFAEFFLE 
MARIN, como Director Ejecutivo de Financiera 
Nicaragüense de Inversiones (FND, en sustitución del 
Licenciado Orlando Murillo Barquero. 

Arto. 2 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de 
esta fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el cinco 
de Junio de mil novecientos noventa y siete. Arnoldo 
Alemán Lacayo, Presidente de la República de Nicara-
gua.- Lorenzo Guerrero, Ministro de la Presidencia. 
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